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Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De
legación Adm!nistrativa de Educación Nacional de Logrofio, que 
• han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
disposiciones en vigor y que la petición es favorablemente In
formada por la Junta Municipal de Enseñanza de Logroño. 
Inspección de Enseñanza Primaria competente y por la citada 
Delegación Administrativa; . 

Visto asimismo lo preceptuado en los- articulas 20. 25 Y 27 de 
la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de Jullo de 1945 

. (<<Boletín Oficial del Estadolt del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de novll'mbre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás ,disposiciones apli· 
cables; 

Vistos por último el Decreto número 1637. de 23 de septiem
bre de 1959 ' (<<Boletln Oflclal del Estado» del 26). convalldando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de enseñanza. y la Orden ministerial de 22 de octubre 
IIlgulente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), dando 

' normas para el percibo de las mismas:" 
Esta Dirección General ha resuelto: 

" 1.0 Autorizar con carácter provisional. durante el plazo de 
un afio. el funcionamiento legal. supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en 10 sucesivo pucHeran dic
tarse por este Ministerio, ~el Centro docente denominado cCo
leglo de Maria Inmaculada». establecido en la calle del Genera. 
Franco. número 13. en Logrofio. a cargo de las Rellgiosas HIjas 
de Maria Inmaculada. para la enseñanza primaria no estatal. 
bJo la dirección pedagógica de la Madre Jovita Fernández !sear. 
con una clase de ,párVUlOS (50 alumnos). otra unitaria de nl
flas (Grado Elemental. 32 alumnas) y otra unitaria de niñas 
(Perfeccionamiento. 15 alumnas): todas las alumnas ,de pago. 
y la matricula supeditada a la capacidad de las aulas, sobre la 
base de un alumno por metro cuadrado de superficie. regenta
das respectivamente por la Madre Margarita Gómez Rublo, la 
citada directora y la Madre JuJlta Zalama Salvatierra. todas 
ellas en posesión del titulo profesional correspondiente. a tenor 
del apartado cuarto del articulo 27 de IIL. mencionada Ley. 

2.0 Que la dirección de este Centro docente queda obllgada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva directora y profesorado en el 
mOlr.ento mismo que se produzcan, asi como cualquier inciden
te que pueda alterar la organización del Colegio, como traslado 
de' locales, ampllaclón o disminución de clases. aumento de ma
tricula. traspaso. etc. 

h) Comunicar asimismo cuandQ el Colegio se clausure" ya 
sea por Iniciativa de su director, empresa, etc.: el no hacerlo 
asl impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela: y 

r.) A dar cuenta en la primera decena del mes de novlem- . 
br de cada año. por medio de oficio. del número total de alum
nos matriculados en el curso académico, Indicándose por sepa
rado los niños y las niñas, y dentro de esta clasificación los 
maTernales, párvulos, primaria (en todos sus grados), cultura 
general, adultos, enseñanzas artlstlcas, labores d~l hogar. etc,: 
espp.clflcándose asimismo los alumnos de pago (InCluyéndose en 
estt' apartado los obllgatorlos de Protección Escolar) y los en
teramente gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un afio a partir de la fecha 
de la presente la Inspección de Enseñanza Primaria competen
te emita el preéeptlvo informe acerca del funcionamiento de 
este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ratifi
cación definitiva o anulación. en su caso, de la autorización pro
vlsll)nal que 'para su apertura ofic)al se concede ahora. 

4.0 Que en el término de treinta días a contar de la publl
caclón de esta Orden en el eBoletln Oficial del Estado» la re
prel'entaclón legal de este establecimiento de enseñanza abona
rá la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de pa
gos al Estado en concepto de tasa por la autorización que se 
caD cede, en la Delegación Administrativa ge Educación de Lo
groño o en la Caja Unlca del Ministerio indistintamente, remi
tiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono a la 
Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Departamento, 

. a fin de que ésta extienda la oportuna dlllgencla y dé curso a 
los traslados de esta Resolución: bien entendido que de no ha
cerse asi en el plazo fijado esta autorización quedará nula y 
sin ningún valor ni efecto legal procediéndose en consecuencia 
a la cla,usura Inmediata del Colegio de referencla 

Lo digo a ' V S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962 -El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la DirecclOn General de Enseñanza 
Universitaria por la que se hace público que IaGn ddo 
aprobadas obras de ampliación de la Facultad de 
Cienctas de la Universidad de SevUla. 

EXcmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de ampliación de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla, formulado 
por el Arquitecto don Alfonso Toro Biuza : 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones CI
viles ha informado favorablemente el proyecto, en cumplimien
to de jo que determina el artículo 25 del Real Decreto . de 
4 de septiembre de 1908: 

El . resumen del presupuesto se descompone en la siguiente 
forma: Ejecución material, 11.182.331.97 pesetas; pluses, pese
tas. 338.033.84: 15 por 100 d'e beneficio indllttrial. 1.677.349,78 
pesetas: importe d~ contrata. 13.597,715.59 pesetas: honorarios 
facultativos por' proyecto y dirección de obra. según tarifa pri
·mera. grupo quinto, 4.50 por lOO, descontado el 47 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933, pesetas 266.698,60: 
honorarios de Aparejador. 60 por 100 hobre los de dirección. 
80.009.58 pesetas. Total. 13.944.423.77 pesetas. 

El Arquitecto autor de este proyecto. cuyas obras ha de 
dirigir, no está adscrito al Centro de referencia. habiendo sido 
designado libremente para efectuar dicho trabajo, por lo que 
no le es de aplicación lo que determina el párrafo primero. ,del 
articulo primero del Decreto de 2 de lunlo de 1960: 

Considerando que, por su cuan tia. -deben ejecutarse dichas 
obras por el sistema de subasta: 

Considerando que ha examinado el expediente la Asesoria 
Juridica d~1 Departamento, informando favorablemente el mis
mo : Que la Intervención General lo fiscalizó 'en 31 de octubre 
próximo pasado, y que fué acreditado el gasto en certlflcación 
expedida po rla Junta de Obras de la Universidad de Sevilla y, 
por último. que el Consejo de Estado, en 12 de diciembre de 
1961. dictaminó favorablemente el repetido gasto. 

Este Ministerio, en cumplimiento de acuerdo del Consejo de 
Mtnistros de 9 ée febrero último. ha dispuesto: 

1.0 La aprobaCión del proyecto de que se trata. redactado 
por el Arquitecto don Alfonso Toro Buiza. por su imp.orte total 
de 13.944.423.77 pesetas. 

2.° Que dicha suma se satisfaga en la siguiente. forma: 
3.944.423.77 pesetas. que habían de imputarse al ejerCicio de 
1961 y Que no pueden ser utlllza<;\as, una vez finalizado el 
elerciclo, y como qUiera que la contracción expresada en 1961 
no se invirtió y ha qued'ldo sobrante entre los remanentes 
anulados, se acumule dicha primera anualidad. y ia segunda. 
de 1962. de 5.000.000 de pesetas y quede el gasto del ejercicio 
actual cifrado el;l 8.944.323.77 pesetas: v 5.000.000 de peSt'!las. 
con cargo al ejerciCiO de 1963, y 

3.° Que las obras de que se trata se ejecuten por el siste
ma de subasta, que reallzará, con arreglo a las disposiciones 
legales. la Junta de Obras de la Uuiversiaad de Sevilla. 

Lo que, de Orden comunicada por el excelentlslmo sefior 
Ministro. digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1962.-El Director general, T. Fer- , 

nández Miranda. -

Excmo. Sr, Rector Magn!ftco de la Universidad de Sevilla. 

MIN.ISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de mayo de 1962 por la que se eleva a de
finitiva la adjudicación de las obras correspondientes 
a la segunda fase de construcción del edificio destt1l4do 
a Casa del Emigrante, en Vigo, hecha ,a favor de la 
Empresa Ramón Beamonte del Rfci. 

Ilmo. Sr.: Celebrado el ~oncurso-subasta para la adjudi~ 
ción de las obras correspondientes a la segunda fase de cons
trucción del edificio destinado a Casa del Emigrante, en ' la 
avenida de Cánovas del CastiJIo. de la ciudad de Vigo, de con
formidad con las bases aprobadas por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 26 de enero del año en curso, publicadas 
en el «Boletln Oficial del Estadolt de 6 de marzo último, en 

. cu~o concurso-subasta resultó adjudicataria la empresa Ramón 
Beamonte. que ofrece la realización de ias tndicadas obras en 
un plazo de ocho meses por la cantidad de 7.916,363177 pesetas. 


